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Será» nuc r i to re i ferrosos á l i Gceeta todos 

I d pueblos de l Archip iéUgo erigidos civilmente 

pagando so importe los que puedan, y supliendo 

por l o i demás los fondos de las respectivas 

proriacias, 

{Rtal Ordt* i t *6 di Sepiltmbu tk /84a.) ] 

A C E T A 

Se declara texto ofici«l. y suténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su or igen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento: 

{Sufetier Decrtto de 20 de Febrero de. 1862.) 
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iidice de las resoluolonei definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general desde el 16 ai 
30 de A b r i l próximo pasado, que se publica en 
la Gaceta, con arreglo á lo mandado en de
creto de 28 de Octubre de 1869. 

A b r i l 19. Desestimando la apelación iuter~ 
juesta por D . Tomás t r i a Gerente de la So-

^'"'ciedad mercantil «Moüeda y Cría» de Lao ang 
de iproyincia de Samar y aprobando la presiden

cia dictada por la Administración de aquella 
prcmeia en 23 de Febrero úl t imo, pero de

do únicbmente tttisfbcer los recurrentes la 
suma de \ í t . ] 0 7 ( ] G 4 | según la Üquideción 

beljpracti(ada por esta Ictendetcia . 
Idem 20. Cotf i r ie i do ct misión á D . Cárlos 

Vega Verdugo Inspector l . o de Hacienda para 
girar una visita inspección á l a Admin i s t r ac ión 
de Hac ie rda pública de la Ución . 

Idem i d . Autorizando las rtmeses de caudales 
de la ¿ d m i t istración de Hacienda pública de l lo
cos Norte á la de Lepanto de i f s . 10.000 para 
cubrir ateroiones prepics de duba /d i e in i s t r ec ión . 

Id fm ¿ 1 . I d t m se adquiera del Barco Hong-
kocg a r d Sarghey una letra de cambio de pesos 
SSO'SS sclre Tckio (Japón) á la ó rden del Co-
m í n d e n f e de I igen ic r t s D . Juan Cologan, agre-
gsdo mil i ta r á la legación de E s p s ñ a en dicho 
ptnfo por haberes y gratifícaciones del mismo 
en Diciembre y Eccro úlfimor. 

I d f m i d . Idem id . id . i d . del i d . i d . de una i d . 
de i d . sebre i d . id . de pf?, 637 '50 á la órden de 
D. ( á r los Iñigo Goioetiza í g r e g a d o raval á la 

j j legación de Fepgña en dicho punto para cubr r 
• tres meses de haberes del mis nao. 

Idem id . fd. i d . id . id . del cbartered B a r k 
de una id . de id. sobre Sirgapcre de pfa. 50 á 
la órden del Sr. Cónsul de EspfcSa en dicho 
punto importe de los telegismas dirigidos a la 
Superior autoridad de estes l i las en 9 de septiem-
bie, 10, 22, y 25 de Octubre del año p róx imo 
pasado. 

Idem, 22. Accedierdo á lo solicitado por Don 
Carica R a m í r e z de Veiger, Administrador de Ha
cienda pública de Borocgsn, cobre su permanencia 
<n esta Capital hasta la sslida del primer barco 
«en dirección a sqcella provincia . 

I d . i d . Desestimando la apelación interpueeta 
FOr L>. Engracio Hamos y refirmando la pro v i 
dencia dictada por la A d m i n i i t r a d ó n de R c m b l ó n 
en 10 de Septiemlre de 1895, condenando ún i ca -

a««J mente al recurrente al pago de p í s . 10'29 1|8 por 
sicS Cl,ota dejada de satisfacer, y á un recargo cquiva-
rcitíj lente á dicha cantidad. 

Idem 26. Bevocando en todas sus partes la 
m Providencia dictada por la Admin i s t r ac ión de Pan* 

«asifiin en 18 de M a r w de 1896, por la que 
| *e condenaba á D . R a m ó n Ventanilla, como de» 

Nadador á la contr ibución industrial y declara 
^ este libre de toda responsabilidad, d e v o h l é n d o i 
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sele la cantidad con8,'gnfida en depósito á los efec
tos de su apelación y al mi ímo tiempo previene 
á l a citada Adminis t ración, se tenga muy en 
cuenta a l expedir las certiñeaoiones de que trata 
el r ú m . 38 de la tabla de exenciones, lo consig* 
nado en el ú l t i m o párrafo de dicho número . 

Idem 28. Autorizando las remesas de fondos 
á las Administraciones de Zamhoanga, Paragua 
y Balabac de j f s . 8.492460 4[. de pfs. 1.000 y 
de pfs. 500 respectivamente para cubrir atencio
nes del servicio en dichos puntos así como los 
gaetos que las mismas originen. 

Idem. 29, A p n bardo la fiar za de D . Manuel 
de la Cámara para garantir la responsabillded que 
pueda contraer en el degempeiío del destiro de 
Jefe de Negociado de 3.a clafe Adminis t rador de 
Hacienda pública de Pargasinan. 

Idem id . Desestimando el recuno de alzada 
del c h i t o Tan-Ain contra la previd ínc ia dictada 
por la Adminis t ración de Hacienda públ ica de 
de llocos í>orte, y dispone que se satisfaga el 
m i i m o l a cantidad de pfs. 14 30 por la diterec-
cia de cuota de dos trimestres entre l a pa
tente compretd:da en el núm 13 que poseía y 
el n ú m . 12 de la tarifa 7.a que debe proveerse 
por el ejercicio de su industria ó igual cantidad 
por recargo como mul ta y devolviéndosele la di
ferencia que resulte á su favor en el d e p ó 
sito realizado por el mismo. 

Idem 30. Aprobando la fienza de D , Cárlos 
Yíf yra de Abreu para garantir la responsabilidad 
qne pueda contraer en el desempeño del destino 
de Oficial l .o Administrador de Hacienda pública 
de Isla de Negrcs Orienta). 

Idem id . Concediendo á D . José M.a Birroso 
y Arr ie ta , Oficial 5.o de l i s Secciones de Impuestos 
de este Centro directivo, un mes de licencia por 
enfermo para Mindanao. 

Idem id . Declarando no haber lugar al dere
cho á pasaje de r e g i e í o á la Per ínsula de D. R i 
cardo Gilabert Moreno, Promotor Fiscal cesante 
de Negros Occidentel. 

Idem i d . D ú p o t i e r d o el abono por la Tesorer ía 
Central en concepto de «Remefas» á la Adminis
tración de Hacienda pública de Iloilo, de les ha
beres que corresporden á D . -Angel, A'gara, como 
Jefe de Negccit do de 3.a clase Administrador de 
didia provincia, desde que cesó de dicho destino 
ha*t* Ia víspera de su embarque para la Pen ínsu la . 

Idem i d . Desestimando el recurso de alzada 
del chine Chua Canco, contra la providencia dic
tada por la Admin is t rac ión de Hacienda pública 
de llocos Norte, y dispone que se lat i t iaga el 
mitmo la cantidad de pía. 14*30 por la diferencia 
de cuota de dos trimestres entre la p a t é e t e com* 
prendida en el n ú m . 13 que poseía y el n ú m . 12 
de la tarifa 7.a que debe proveerse por el ejer-
sicio de su industria é igual cantidad por recargo 
como multa y devolviéndosele l a diferencia que 
resulte á su favor en el depósito realizado por 

el mismo. 

Manila, 2 1 de Mayo de 1 8 9 7 . — E l Subinten^ 
dente.—P. S., Ferrer. 

Parte militar 
GOBIBRNO MlblTAR 

Servicio ¿é l * Plata para §1 30 dt Mayo 
dé 1891. 

Paraba:—Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel IiÍAnteiía M a n n a . — ^ diai el Sr. 
Coiorel de Caballeiía 3 ) , Don León Eipian Mora¡ 
- Imaginar ia : otro de Ani l le j i s Mont íña D. Fran» 
cisco Rofa'es B a d í r c — ^ e / e para el reconocimiento 
de provisiones: el Ccmandante Cizadorcs t ú -
mero 10, D . Fernando Gerntz SÍ lazar.—iJoíjpíVaí 
y provisiones: Cazsdores núm. 10, l .er Capitán, 
— Vigilcncia dé á p ié : Cazadores rú ro . 5, l . e r Te
niente ,—T^í /cmcía de clases: El a l m o Cuerpo.-0» 
Música en la Luneta núm. 70. 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 
Ifayor, J e t é E . de Michelen». 

Anuncios_pficiaJes. ^ . 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2,0 Lo t e r í a s . 

E l estado de la venta al por mayor de b lletes 
de la Lotería del sorteo del mes de Junio 
próximo, en el día de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 14.506 
I d . i d . en el d í a de hoy. 690 

Total vendidoi. 16.196 

Continua la venta al por mayor. 
Manila , 28 de Mayo de 1897 .—El Jefe de la 

l e c c i ó n . — P , O. , A . de Osa a. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D Í L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Habiendo solicitado permiso D . Alfredo H^wes 
Fastivood para instalar una caldera ó genera» 
dor de vapor de las clasificadas de 4 a catego
r í a , en un solar situado en la calle de Arle-
g u i del distri to de Quiapo, con destino á dar 
movimiento á un Tío Vivo, con entera sujeción 
al proyecto que se halla de manifiesto á dispo
sición del público en el negociado de partes de 
esta Secretaria de mi cargo, el Iltrao. Sr. Alcalde 
Vice-Presidente del Exorno. Ayuntamiento de 
ésta Ciudad, teniendo ea cuenta lo prevenido en 
el Reglamento vigente sobre el particular, se 
ha eervido disponer que se haga pública dicha 
p re tens ión por medio de la Gaceta oficial con 
objeto de que en el t é r m i n o de nueve dias 
contados desde aquel en que aparezca este anun
cio por primera vez en el referido periódico 
oficial presenten necesariamente ante dicha A u 
toridad, las reclamaciones que orean justes los 
vecinos solicitantes, á fia de que la oonoesióa 
ó denegación de la licencia solicitada, se acuerde 
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por el Manlcipio ea la primera aeaióa ordinaria 
que celebre, después de vencido el Indicado plazo 
s in que pueda traiferirse la resolución á otra 
sesión, por ser ejecutoria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo diapuesto por el 
mencionado I l tmo. Sr. Alcalde se hace p i b l i c o 
para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. 

Manila, 28 de Mayo de 189;.—Bernardlno 
Marzano. 

De órden del I l tmo. 8r . Alcalde Vioe< Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se saca á publica subasta para su remate en el 
mejor postor, el arriendo del propio y arbitr io 
de loa mercados de la Divisoria, Arranque y 
Quinta (establecido provisionalmente en Arroceros) 
y la recaudación del arbitrio de los mercadillos que 
se establezcan, con autorización del Excmo. Ayun
tamiento en loa distritos de esta Capital, por un 
trienio á contar desde el dia en que tóme poses 
s ión el contratista, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta oficial, 
número 147 de 29 de Mayo próximo pasado. 

£1 acto del remate t e n d r á lugar ante la Junta 
ide almonedas del Excmo, Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas ̂ Consistoriales, el dia 
3 de Junio p róx imo venidero, á las diez da su 
m a ñ a n a . 

Manila, 24 de Mayo de 1 8 9 7 . = B e r n a r d í n o 
Marzano. 2 

SECRETARIA DE L A ALCALDIA DE MANILA 
Hallándose depositada en la Tenencia de A U 

«aldia del Distr i to de Tondo una yegua proce
dente de abandono en la vía pública se hace 
saber por medio de este anuncio que el dia 3 
de JUQÍO p róx imo se v e n d e r á en pública subasta 
é las diez de su mañana en estas Casas^Consisto-
riales si antes no se hubiese presentado nadie á 
recojérla. 

Lo que de ó rdea del I l tmo. Sr. Alcalde de 
sjmi>itr^t"9ii3dad sé* publica para general cono* 
cimiento. 

Manila, 26 de Mayo de 1 8 9 7 . — f a q u í n Pelli-
cena. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Nagociado 3.0—Anfión 

Esta latendenoia general en acuerdo de fecha 
15 del actual, ha tenido á bien disponer que 
«1 dia 26 de Junio p róx imo á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y subalterna de Bataan 
1.a «abasta pública, para contratar por un 
tr ienio el servicio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia sobre el tipo de siete m i l doca 
pesos ochenta cént imos (pfs. 7.012•80) en progre
s ión ascendente y con sujeción extricta a l pliego 
de condiciones, inserto en l a Gaceta de Mani la 
n ú m . 142 de 24 de Mayo próximo pasado. 

Manila , 18 de Mayo de '1897 .—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
1 5 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
4 i a 36 de Junio próximo á las diez en punto de 
$u mañana se celebre ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital y Subalterna de Tayabas, 
:2.a subasta pública, para contratar por un trie-
m í o el servicio de los fumaderos de anfión de dicha 
¡provincia, sobre el tipo de veinte mi l quinientos 
-yeintlun pesos ochenta céat imos (pfs. 20.521*80) 
^ n progresión ascendente y con sujeción extricta 
a l pliego de condiciones, publicado en la Gaceta 
-de Manila¿ n ú m . 144 de 26 de Mayo del corriente 
mes. 

Manila, 18 de Mayo de 1897 ,—El Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 2 

AUDIENCIA TFRRITORIAL DE MANILA 
Secretaria, 

El Iltmo. Sr. Presidente da esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz y suplantes, para el 
actual bienio, á los que k cint inuación se expresan: 

Jueces de Paz 
I lo i lo . 

I ioi o (Oabecera) . D. Jaan de León y Bena-' 
dicto. Abogado, 

Dumaguete. 
Dumaguete (^abacer») D. v fgnu I Bug irlo y Pastor. 

Nueva Ecija. 
San Juan de G-aimb». 0. S^Wador Mugaerz». 

Jueces de Paz suplentes. 
Zimbales. 

, O. Sebastian M í r c a d c 
, D . Ciri o de Perío. 
. D B.euterio Igleelw. 
. D. Eula io Fieda! z i . 
. D. Gü Figuarres. 
. D. Mauricio Gii lardo. 
. D- TMesforo PiOato. 
. D. Antodao Díaz. 
. D. Pedro A i s. 
. D. Marcos 0: i ino . 
. D. Marcos Madarang 
. D . Inocencio González. 
. D . Basilio Eliaso. 
. D. Eulogí j Paiomarei. 
. D. Tícente de Perio. 
, D. Nicolás Do andoian. 
. D. Loreozo Ramos y Ferrer. 
. D. TeodoiO Carido y Cu* 

biero. 
. D. Dámaso Valdés. 
. D, Agustín B agacz*. 
, D. Cándiio Bduson. 

Bacolod [Negros Occidenta l) 
Baco od (Cabecera^ . D . Agustín á m e n a b a r y Bue* 

naveatnra. 
1 D, Ramón Araneta. 
. D. Islas Jardelisa. 
. N c o l á i Goles Buenañor. 
. D. Anicet> Garilao. 
• D. Gregorio Montínola. 
• D. Mauricio A'unan. 
• D. Ramón Gnjaldo. 
• l ) . Emiliano de la Trinidad 
• D . JulUn Caneca y Porta. 

Albay. 
. D. Francisco M. Pérez. 
. D' Jo é Gtonza'ez. 
Tayabas. 

. D. Sicforoso Matos. 
Unión, 

• D. Mateo Csatülo. 
Bafangas. 
. D . Catalice Moral. 

Man ía , 28 de Mayo de 1897.—Ei Sjcretario da 
gobierno, Gervacio Crncas-

lb« ( Cabecera) 
Subió 
Santa Cruz 
Sin Narciso 
San Marcelino 
San I i i l r o 
San Feüpe 
San Autonio 
Pa'au'g 
Masicloc 
Inftnta 
Castil f j is 
Candelaiii 
CabargiQ 
Eolia s o 
Butolan 
Balincaguin 
á n d a 

A los 
Alaminos 

|Agno 

Luay 
Valladolid 
Sííay 
GHnigaran 
Manapla 
Minu'uan 
Isabela 
Bsgo 
La Carlota 

Donsol 
Oagsaua 

Calanag 

Gavá 

Calacá 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S , 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo de 11 
dal actual, ha tenido á bien disponer que el día 18 
de Junio próximo venidero á las diez de su mifiana, 
se celebre ante la Junta da Alonaedai de esta Dl« 
recoíón general y en la Subalterna de la provincia 
de Ambos Camarines 1.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por ua trienio el servicio de 
juego de galios de la exángaida provincia de Ca
marines Süc á exapción de la Cabecera bajo e! tipo 
en progresión ascendente de quince mil ciento veinte 
pesos (pf«. 15.120*00) dora ote el trienio con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta de Manila núm 14% de 24 de Mayo 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lu jar en el Salóa de actos 
públicos del expresado Centro directivo l i ta en la 
oaaa núm 1 de la calla dal Arzobiipo esquina i 
la plaz» de Mariones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia- Los quj deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompaüando 
precisamente por separado el documento de garan» 
tía correspondiente. 

Manila, 1% de Mayo de 1897 — E l Jete da la 
Sección de Gobernación, Ricardo D az. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acá», 
de I I del actual, h * teaido á biea dispog 
que el dia 18 de /un ió próximo venidero 
las diez de su m a ñ m a , se celebre a i t e la JQ 
ta de A l i m a e d a i de esta Oireoaióa general 
ea U Sabalterna da la provínola da A 3^ 
OimariaeSi 1.a subaita pública y s i m a l t i 
para arrendar por ua trienio el servicio 
Juego de gallo de la ciudad de Nueva Gácep 
Cabacera áe dichu provinci» bajo el tipo 
progrei lón asiaeadente de tres mil y un pej 
(pfá. 3 001'00) durante el trienio con eate 
y ei t r icta sojasíón al pliego de coadicioues 
serto en la Gaceta de Manila , núm. 143 de 25 
Mayo del presente mes. 

Dlch% subasta tendrá lugar en el Salón 
actos públicos del expresado Centro directi 
sita ea la casa núm. 1 de la calle Arzobig 
esquina á la plazi de Moriones en Iníramoi 
á las diez ea puato del citado día. Los ^ 
deseen optar en l a referida subasta podr 
presentar sus proposiciones extenlidas en ] 
peí del sello 10.o acompañando precisamaí 
por separado el documento de ga ran t í a corre 
pondieate 

Manila 12 de Mayo de 1897.—El Jefe de 
Sección de Goberaac ióa , Ricardo Díaz 2 

CONTADURIA DE L A DIRECCION GENERAll 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Negociado de Reintegros 
Por el presente y en cumplimieuto de provide 

cía del Sr. Contador de Fondos locales, dictada 
diez del actual, en el expediente de reintegro 1 
guido contra Don Ricardo García Castaños, Adi 
nistrador v de Hacienda pública que fué de lala 
Negrof, se ci t í , llama y emplaza por tercaraveh 
dicho Sr. para que en el plazo improrrogable » 
30 diat, á contar desde la publicación de este edii 
en la Gaceta de esta Capital, si sa halla dentro \ 
estas Islas, comparezca ante este Negociado \ 
sí ó por medio de apoderado á recoger y contó 
tar el plhgo de cargos que contra el mismo resol 
de dicho expediente: en la inteligencia que de 
verificarlo en el plazo que sa le sefiila, le pararl 
los perjuicios que en derecho hubiere Ingar. 

Manda, 10 de MUyo de 1897.—El Secretar 
Eugenio Ochagtvla. 2 

INTERVENCION G R A L . DE L A ADMINISTRACM 
D E L E S T A D O . 

Por el presente anuncio se cita llama y emplt 
á los Sree. que á continuación se expresan ó I 
apoderados en eita Capital á fio de que compart 
can en este Centro á recoger los fal'os absointor' 
que cada nao le corresponde remitidos por el Tr i 
nal de Cuentas del Reino á esta dependencia 
biendo ffactuar su presentación en el improrroga 
plazo de 30 dias á contar desde esta fecha. 

A. 
Don Angel Ceojor, Subdelegado de Cagayao; D 

Antonio Hidalgo, Administrador de Oap'z. 

C. 
Don Cecilio García, Subdelegado de Csgayan. 

E. 
Don Enganfo Vera, A l ministrador de Cagaya» 

Don Jacinto B. Mediano, Administrador de Cap 
D . José Alvarez, id. de Tayabas; D. José M.a Ojf 
zalez; i d . de Calamianet; D . José Pascual, id . 
Bulacao; D. José Sihagun, id . de Zambales. 

M. 
Don Manuel Méndez, Subdelegado de Camarín' 

Norte. 
P. 

Don Pedro Fernandez, Administrador de Csp* 
D. Pedro Martines, i d . de Bnlacan, 

R. 
Don Ramón O r a á , Administrador de Pangasio^ 

T. 
Don Tomas O.avarrieta, Administrador de T 

yabas. 
V, 

Don Víctor Saen, Administrador da Lepante. 
Miau», 22 de Mayo de 1897.—P. O. , Barííl 

Fmto. 3 
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JUNTA ADMINISTRATIVA. D E L ARSENAL 
D E C A V I T B . 

Secretaria. 
El dia 2 del entrante Junio á l n diez de t u ma

ñana, tendrá lagar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concano público para el lamiaistro 
de lof materialea y efectos que comprende la anida 
relación, á los precios tipos sefialados en la misma 
y con estricta sujeción al p'iego de condiciones ge
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Mani la , núm. 182. de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será de ocho 
días laborables, á contar desde la fecha de la ad« 
judicaclón definitiva, y h s cantidades qas habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garant ía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote námero . 
id . 
H . 
id . 
i d . 
id, 
H . 

el 
ei 
el 
el 
el 

id, 
id. 
id. 
id 
id. 
i d . 

id , 

id. 
id. 
id . 
id . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

4383 
48 00 
43 38 
45 00 
43 48 
42 00 
42 00 

Cavite, 15 de Mayo de 1897 —Enrique L . Varea. 
Relación de los materiales y tfectos que 83 adqan-

ren por concurso, con arreglo i lo dispuesto en 
la vidente ordenanza d« AraPnales 

» S " c 
P. -ct c 

B « O O C B B 
O •« a 

1 a l e 

. 2.-

• > 

4.( 

Precio 
tipo, iiaporíe 

Lote n ú m i Pejoa Cét . Pesos Cét 

» » 

» 2 o 

» 4.. 

2 a 

• 8.( 

3 o 

l'SOO M 3 de molave en 
80 pieza de l'SOx 
0 15x0 10 á 

776 K» . de acero S. M. 
en ángulo de lOOx 
100x15 mim. en ba
rras de 6 m. en 
adelante á 

462 I d . de plomo en 
plancha da 2 m[ra. á 

Lote núm. 2 

8000 K g . de cemento 
Portiand á 

Lote n ú m 3 
4600 K g . da cemento 

Portland á 
14 K'íólitros de cal or

dinaria apsgada á. 
246 K g , de acero S. M. 

en planchuelas de 
150 m[m.x32 m|m. 
en barras da 5 m. 
en adelante á 

Lote núm. 4 

1500 K g . de aceroS. M . 
en planchuelas de 
150x32 m(m, en ba
rras de 5 m. en 
adalanta á 

Lote núm. 5 
10 Kdólitros de cal or-

d ína i ia apagada á. 
4000 K g . de cemento 

Portland á 
3332 Ladrillos finos pren

dados á 
132 K g . de Caibon ve

jeta! á 

8 Litros de aceite de 
china 

40 Pg. de tela de etma» 
i l l cams. 1 y 2 á. 

50400 OO'OO 

0 30 232*80 

0'25 115 50 

m 
-S 0 a 
2 o 
.5 a» 

4 3 H ' 3 0 

0'06 480,00 

0'06 276'00 

6^00 84*03 

0*30 73'80 
433 80 

56 M. de laniHa eccari 
nada á 

0 30 450^0 

e'oo 6000 

0 06 240É00 

O'OE 66'64 

50 00 6 60 
T i m . 

0 40 S'SO 

0 0 5 g'OO 

0̂ 75 42*00 
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13 s 

6 K g de clavos de hierro 
de 10 q m á 

4 I d . de puntas de parís 
de 82 m\m, á 

8 I I . de cl*voi de 
hierro de 7 á 8 CÍBB- á 

6 Pg. de tela de esme-
l i l L Ú m . 1 á 

20 Escobas de pa'ma coa 
m-iDgo á 

12 id . dt) id . da mano á. 
12 K ? . da jabón doro 

común 
14 Pg. de t t la de es

meril á 
12 K g . de Jtbon duro 

cemun á 
14 Pg. da t t U d e esme

r i l á 

Lote n ú m 6 

7000 K g . de cemento 
Portland á 

Lote n ú m 7 
7000 K?. de c>m3ato 

PonUd á 

25 l'SO* 

0 30 

0 2 5 

l '2 r t 

2 00 

0*05 CSO 

0*15 
0 02 

0*20 

0*05 

0^20 

€£05 

3 00» 
0 24 

•2 40r 

0 70 

2 4 0 

0 70 
4 . U 8 » 

0É06 4 i0 ,00 

0*06 420«0O 

Cfeviíe, 15 d i Mayo da 1897.—Bariqu« L . Vtí irt í í» . 
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Edictos 
Ven Sfgvxéo Jsatc de las Fczas y Laugre, Juez de 

i .a iastaacia en propiedad del Juzgado del distr to de 
Quiapo y Decaao de Jos de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emp azo al procesado 

Don Faustino Caburrasé Español pen nsular soltero de 
23 años de edad natural de Cádiz provincia del mismo 
nombre y vecno de esta Capital para que el término 
de 30 das contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial se presente á este juzgado para 
o r sentencia recaída en 'a causa núm. 5690 por es
tafa apercibido que de no hacerlo as le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila 28 de Mayo de 1897»Isaac de las 
Foaas y Lasgre.=Ante mi, P. O. José Luis de Otero. 

Por providencia del Sr. juez de i .a instancia del 
Distrito de Quiapo dictada en esta fecha en la causa 
núm. 48 sin reo por robo se cita llama y emp aza 
al testigo ausente Luis de ios Santos para que en el 
término de 9 días contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta eficia' de esta l api tal 
se piesente en este juzgado á los efectos oportunos 
en la espresada causa tajo apercibimiento que de 10 
hécerlo dectro de dicho térm no se le pararán ios 
perjuicios que en derecho hubere ugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Quiapo i 28 de Mayo 
de 1897.—José Luis de Otero. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del 
distrito de Intramuros dictada en la causa nüm. 34 
sin reo por hur o se cita llama y emp'aza á a au» 
senté Benita Jolocgbayan (Batacgas) hija de Isidoro y 
de Mamerta de 18 años de edad y criada que fué 
de De ña Marcel na Cué á fin de que en el ér mi no de 
9 dias contado* desde la publicación de este anuncio 
en'a Gaceta oficial de esta ( apital se presente en este 
juzgado sito en la calle de Santo Tomás núm. 1 á 
prestar su declaración en la espresí da causa apercibida 
que de no hacerlo dentro de dicho término se acor
dará contra ella á 'o que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 28 de Mayo de 1897.—P. O. Lu
do Ignacio.—V.o B.o, García. 

Don Francisco X Cayuela juez de Paz del arrabal 
¿ c Binondo é interino de 1 a instancia por sust-
tuc ón reglamentaria, 

for el presente cito llamo y emplazo al procesado 
Marcelo Fargilnan indio so tero natural del pueblo de 
Fo'o proví' cía de £u acan vecino que fué de! sitio 
jde §an ánton del arraba* de Sampaloc de estatura 
y «uert-o regu'ar s color moreno nariz y teca regu
lares baiba peca pe'o cejas y ojos negros á fin de 
que en el téraino de 30 dias contados desde Ja pu-
b icacién de este edicto se presente en este juzgado 
sito en la calle de legaspi túm. 4 Intramuros paia 
diligerca de justicia en la causa núm. 6112 contra 
el mismo per iropiudencia ttmerara y esiones aper
cibido que de no verificarlo dentro del término sea 
fia'ado le paiaran Ies perjuic os que en derecho hu
biere Fugar. 

í sdo en el Juzgado de Binondo hoy 26 de Mayo 
de 1897.-Francisco X . Cayuc a.—inte m*, Pone ano 
Beyes* 

for ef presente cito llamo y emplazo al procesado 
Francisco Frasco indio íoltero de 30 íños de edad 
de eficio conaero natural del pueblo de Mangondon 
de la prev.ncia de Cavite demiciiado que íué de .'a 
calle Vaderama del arrabal de Bino do hijo de Isi-
d ro y de ívicolasa B r in y sin instrucción para 
que en e tí'rroino de 30 OÍÍS contados cesde .'a 
publetcén de este ed cto comparezca a' juzgado para 
í e s efectos que precedan en ía causa núm. ic6 con* 
tra Frsacsco Franco por el delito de hurto apere * 
bido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubere lugar. 

Dado en el uzgado de Binondo á 26 de Mayo de 
1897 a»Francisco X , Cayuela.—Ante mi, Ponc'ano Re
yes 

Por e; presente cito llamo y emplazo por el tér
ro no de 30 dias contados desc'e la publicación del 
presente edkto en la Gaceta oficial de esta Capital 
al procesado ausente Clemente Reyes de os Santos 
indio so tero de 17 años de edad natural de Orani 
provincia de Bataen vecino de la calle de Lemery 
dei am&al de Tondo hijo de Mauricio y de Juana para 
que dentro del citado término comparezca ante este 
Juzgado s to en la caUe de Legaspi núm. 4 Jn ramu
jos al ©bjeto de notificarle la Rea! Ejecutor a recaída 
en la causa núm. 22 por estafa apercibido que de no 
hacerle le pararía los perjuicios que en derecho hu

biere lugsr-
Dado en Msnfa á 26 de Mayo de 1897.—Francisco 

U j » « i a = i U l e 0»', ^gapito Oorix 

Por el presente cito l amo y emp'azo á la procesda 
ausente María Riel natural de Maragondon Cavite de 
29 años de edad viuda de oficio tendera y vecina 
que fué de la calle de Lemery del arrabal de Tondo 
para que en el término de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial se 
presente en este juzgado á los efectos oportunos en 
la causa núm. 61 del año último que se sigue contra 
la misma y otros por estafa bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mama y Juzgado de i .a instancia de 
Binondo 28 de Mayo de 1897.—Francisco X. Cayuela. 
—Ante mi, Agapito Oloriz 

Por providencia dictada en esta fecha por el Se
ñor D. Francisco Cayuela y López de San Román 
juez de PÍZ del Distrito de Binondo y en func'ones 
de i.a instancia del mismo por susttucón reglamen
taria en las diligencias que se instruyen en este juz
gado con motivo de la ocupación de los cuatro sacos 
de coprax á Joaquina de la Cruz en Ja noche del 22 
del actual en la calle de Jaboneros del arrabal de B -
nondo se cita y llama á los nombrados Quint n y Ceto 
araez y bogador respectivamente de un casco cuyo 
número se ignora para que en el término de 9 dias 
á contar desde la pubieación de este edicto en la 
Gíceta oficial se presenten en este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en las espresadas diligencias aper
cibidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere Jugar 

Mam a, 26 de Mayo de 1897.—Agapito Oloriz.— 
V.o B.r, Cayuela. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Señor 
D. Franesco Cayuela y López de San R man juez 
de Paz del Distr to de Binondo y en funciones de pr -
mera instancia del mismo por sustitución reg amonta-
r a en Jas diligencias crimina'es qae se instruyen por 
lesiones se cita y emplaza á los chines Jong«.Chungco 
Tan-Liengco Co-Chico y Lim-Chico para que en el 
término de 9 dias á c nt r desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial se presenten en este 
juzgado al objeto de p estar declaración en las men 
clonadas d ligencias apere bidos que de no hacerlo les 
pararán los perju:c;os que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 26 de Mayo de 1897.—Agapito Oloriz.— 
V.o B.o, Cayuela. 

tra la autoridad, pues de hacer'o asi le oiré y atK 
ministraré just cia y en caso contrario sustanciaré 
dicha causa en su ausencia rebe'dia. 

Dado en Bulseán a 22 de Mayo de 1897.—Dav 
mian Ramón.=Por mandado de su Sría,, Manuel M 8 
Muñoz. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco 
X . Cayuela y López de San Román juez de i.a ins-
tncia del distrito de Binondo por sustitución rega-
mentaria por providencia dictada en esta fecha en !a 
causa núm. 32 del corr ente año que se sigue en este 
juzgado sin reo por tenfatva de estafa se cita y llama 
á t ir io Fernandez é Isidro Ram rez cuyos domici ¡os 
se •'gnora para que en el término de 9 dias a contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial se 
presenten en este mismo juzgado sito en la caile de 
Legaspi núm. 4 Intramuros al objeto de prestar dec'a-
rac ón en ia espresada causa apercibido q̂ e de no 
hacerlo les pararen los perjuicios que en derecho hr-
biere lugar. 

Man 28 de Majo de 1897.—Agapito Oor'z.. 
V o B o, Cayuc a. 

Con Pedro So an y Oivan Juez de i,a instancia del 
distrito f e Tondo de esta Cap tal. 

For el presente c to l'amo y emplazo á Fruto 
Tesorero natural de Visayas de estatura regular co* 
'or moreno con cicatrices de virue as en a cara y 
otra en el certbro procesado ausente en la causa nú
mero 34 del corriente año que instruyo por homí-
c dio para que en el térm no de 30 dias á contar 
desde el siguiente al de ia publ cación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Mani a comparezca en este 
uzg do sito en la calle de Salinas núm. 17 del arra
bal de Tondo á fin de centestsr á los cargos que le 
resultan en la otada causa en la inte'igencia quede 
no hacerlo asi le parará el perjurio que en derecho 
hubi? re lugar. 

Dado en To do á 28 de Mayo de 1897.—Pedro 
Sol n.—Por mandado de su Sria , Jav er C va'leria. 

Con Danran Ramón Sastre Jcéz de primera instan" 
cia de esta provincia de Bulacán. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al proce

sado ausente Don José Raf.el López natural de Gua
gua de la provine a de la Pampanga, vec no de Ha-
gonoy de esta provincia, de 32 años de edad 
de estado casado con 5 hijos, de profesión Agricu'tor 
h'jo natural de D.a María Conso'acion López ya d -
iunta, para que dentro del término de 30 dias con
tados desde la públicacion de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila, se presente en e.-te Juzgado 
á fin de notificarle i a providencia de fecha 23 de 
Marzo ú't mo recaída en ia causa núm 7278. que 
instruyo contra el mismo y otros por injurias con 

Don Lucas González y Maninang Juez de i.a instan, 
cia interino de este partido judicial que de estar en el 
p'eno ejercicio de sus funciones yo el presente Escri
bano doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo por pregón 
y edicto á Juan Cásala y Felipe Vidal para que poP 
el término de 9 dias contados desde la última pu, 
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de |4 
Capital de Manila se presenten en este juzgado 4 
prestar sus declaraciones en la causa núm. 235 del 
95 que instruyo contra Mariano Méndez i y otros poj 
infidelidad en la custodia de presos bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 22 de Mayo de 1897.—Luca» 
González.—Por mandado de ÍU Sria., Ticio Alvarez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón, 
y edicto á Blás Marquines Santiago Agón [y Fabián 
de Ramos vec'nos todos del pueblo de Tuy de este 
partido para que por el término de 9 días contados 
desde 'a ú't:ma publicación de este edeto en la Qa« 
ceta oficial de la Capital de Manila :e presen'en en 
este juzgado á prestar sus decoraciones en la causa 
núm. 258 del 95 que instruyo contra Plácido Esp nosa 
y otros por infidelidad en la custodia de presos bajo 
apercib m entó que de no hacerlo e pararán los per. 
juicios que en derecho hubiere ugar. 

Dado en Batangas á 22 de Mayo de 1897.—Lucas 
Gonza ez.—Por mandado de su Sria., Ticio Alvarez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto al test'go ausente Va'ent n Tolectino vecino 
del pueb'o de Ba'ayan de estt partido para que por el 
término de 9 d'as contados desde la últ ma publicación 
de este edicto en la Gaceta ofíc al de Manila se 
presente en este juzgado á prestar su dec'aración en 
la causa núm. 14589 que instruyo sin reo por íncen* 
dio con muerte bajo apere bimiento que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que en d recho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 25 de Mayo de 1897. --Lucas 
Gonzalos.—Por mandado de su Sría., Ticio A varez 

Don Antonio Horacio Rodr guez y Zorri la juez de prir 
mera instancia interino de este partido judicial de 
Albay. 

Por el presente cito, l'amo y emplazo al testigo 
chino Dy Tiongeo vecino del pueb'o de Cagsana para 
que en el término de 15 dias contados desde la pu 
b icación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este Juzgado para declarar en ¡a causa 
núm. 110 por infidel dad en la custodia de presos, 
bajo spercibinrento de lo que hubiere ugar. 

Dado en Albay á 14 de Mayo de 1867.—Antonio 
Horacio.— Por mand do de su Sría., David Imperial. 

Don Francisco Barrios y A'varez Doctor en derecho 
Civil y Canónico juez de i.a instancia de esta pro
vincia de Capiz que de estar en el actual ejerció» 
de sus fuñe ones yo el Escribano de que doy íé 
Por el presente cito llamo y emp'azo á los procesados 

ausentes Juan Ce lis y Eu ogio Castronuevo natura'es 
y vecinos del pueb'o de Calinog el primero de 36 
años de edad viudo labrador no sabe leer ni eserbir 
y el segundo de 30 años de edad casado jorna'ero 
no sabe leer ni escribir para que dentro del término 
de 30 dias á partir desde ia inserción del presente 
en ia Gaceta oficial de Mau la comparezcan ante este 
juzgado ó en i a cárcel pública de esta Cabecera i 
declarar en la causa núm 55 contra los mismos ] 
robo ba;o apercibimiento que de no verificarlo se le» 
declarará rebeldes y contumaz parándo es los perjui 
cios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Cap^ á 10 de Mayo de 1897. - Francisco 
Barros—Por mandado de su Sria., José M. García 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesad* 
ausente Gervacio Mag ioti natural de Pa'oc de la pro
vincia de Ley te so tero mayor de edad y Alcaide pr'* 
mero que fué de esta provincia para que por el tér' 
de 30 dias contados desde su pub icacón del presentí 
y en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante este 
juzgado ó en su cace! á con estar á los cargos que 
le resultan en la causa núm. 67 por infido idad en i* 
custodia de presos bajo apeecibimiento que de locofl* 
trario será declarado rebelde y parándole los perjui* 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cap z á 11 de Mayo de 1897.—Francisco 
Barrios.—Por mandado de su Sria , José M. García. 

IMF. P l AMIGOS DBIi PAIS.—REAL NUM, S* 


